
DILIGENCIA

Para hacer constar que en el día de hoy, de acuerdo con lo previsto en el apartado 19 de la

Orden de 29 de julio de 2016, por la que se aprueban las bases reguladoras  para la concesión de

subvenciones  en  régimen  de  concurrencia  competitiva  a  los  Ayuntamientos  para  la  mejora  y

modernización del comercio ambulante (Modalidad CAM), se procede a publicar en la página Web

de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio,  la Propuesta Provisional de Resolución

(PPR) de 5 de diciembre de 2018.

Todos los interesados relacionados en alguna de las tablas que aparecen en los distintos

Anexos de la PPR,  deberán cumplimentar el formulario Anexo II,  de conformidad con los

dispuesto en el art. 17 de la Orden de 5 de octubre de 2015. La falta de presentación del mismo,

así  como  de  la  correspondiente  documentación,  dará  lugar  a  la  pérdida  de  la  condición  de

beneficiario provisional. 

Esta publicación sustituye a la notificación personal y surte sus mismos efectos, en los términos

establecidos en el art. 45.1.b) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas.

LA JEFA DE SERVICIO DE COMERCIO

CONSEJERÍA DE CONOCIMIENTO, INVESTIGACIÓN Y UNIVERSIDAD
CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
DELEGACIÓN TERRITORIAL EN SEVILLA

 Código Seguro de verificación:ipmn/Hn6exRYGCVM1py/4Q==. Permite la verificación de la integridad de una
copia de este documento electrónico en la dirección: https://www.juntadeandalucia.es/economiainnovacionyciencia/verifirma2
Este documento incorpora firma electrónica reconocida de acuerdo a la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica.

FIRMADO POR MARIA CARMEN MARTIN RUIZ FECHA 05/12/2018

ID. FIRMA ws029.juntadeandalucia.es ipmn/Hn6exRYGCVM1py/4Q== PÁGINA 1/1

ipmn/Hn6exRYGCVM1py/4Q==


